
 
 

Tribunal Superior de Manizales 
Sala Penal 

 

Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el inciso tercero del Art. 179 del Código de 

Procedimiento Penal, se fija como fecha para llevar a cabo audiencia lectura 

de sentencia de segunda instancia, dentro del proceso radicado No. 2016-

03624 adelantado en contra de los señores ANDRÉS FELIPE VÁSQUEZ 

CRUZ y DAVID FELIPE AGUDELO LOZANO, por los punibles de 

HOMICIDIO SIMPLE en concurso con HOMICIDIO TENTADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, para el día jueves 

1 de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 

A.M).  

 

Esta audiencia se hará de forma virtual.  

 

De acuerdo con los Arts. 171 y 172 del C.P.P, se dispone a través de 

la Secretaría, la citación de todos los sujetos procesales.  

  

COMUNÍQUESE, 

 

 
Magistrada Revisora 

 


